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Núm. 265

SI Ll • rr ; -oDOS LOS DIAS LABORABLES
Aurmnisiración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

^"blie. 'eycs entrarán en vigor a los veinte días de 
^one0'0” Cn el “Bo,ctín del Estado", si en
tado 2 Otrn oosa- (Articulo 2.® - 1 del Código Civil.

InineV DeCret° d<3 31 dc may° de 1974)■
(‘atarnente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 

Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

o N QUINTA

_ Núm. 8.268 
F ■< 

‘crno. Ayuntamiento 
de Zaragoza

encargado de juzgar los 
hLnv°cadaOe la °posición restringida 
O demPara Ia Provisión de una 
fhid cnn. ?es.tro del cementerio que- 

"uidoy de los siguientes

Ten;le: Don Félix Alférez Rodrí- 
V?0 A\Cnte d? Alcalde del Excelen- 
t, Ak-.n'Va^icnto, por delegación ^-Presidencia.

p /jjno. señor don José-María 
^r'^ión1" !°- Jefe del Servicio de 
^a^ionce ' t Ses°ramiento de las Cor- 
'¡o^0 Mcm^ ^E^es; don José-María 
larh9l "vnre’ Director del coiegio na- 
& í don exn,tín Cabala", como titu- 
bc/r bofpo-^^rcos-José Toledo Jimé- 
W^raclf?1 <4? .dicho coiegio. Por el 
^et?1- do r> 9^c,ai del Estado; don 

epnet r° V San Gil, como Se- 
Xr sús c e-ral de la Corporación, y 

deUilndeo Aznárez. como Sub
o' 105 Servicios de Arquitec- 

‘^'^tar'
h'hi^'cia'l0'’' $on Ernesto García Ari- 
PeN/n Cer,.nlayor. y don José-María 
y ada, Jefe de la Sección de 

l^os8 afectos de recusación de 
Ley Revenida en el artículo 20 

^1.1°. dj , e Procedimiento Adminis- 
, e] ^etá ov cornPosición del Tribu- 
^ien^iazo ^Ponerse al público duran- 
L es a e e quince días hábiles, si

s 1 Publicación.
Público para general 

9 A?g°Za '
^‘dn^de-p 4 .de noviembre de 1977. 
I>^ rí P lesidente, Miguel Merino 

Sec^1, acuerdo de Su Excelen- 
San c^0 genera1' Xavier de

Núm. 8.270
El Tribunal encargado de juzgar la 

oposición restringida convocada para 
la provisión de plazas de oficiales alba
ñiles de las Brigadas de Arquitectura 
quedará constituido con los siguientes 
miembros.

Presidente: Don Enrique Palomares 
Arcusa, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, Jefe del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales; don Enrique Gó
mez Martínez, Director del colegio na
cional «Joaquín Costa», como titular, 
y don Jesús Dilate Royo, Profesor de 
dicho colegio, como suplente, por el 
Profesorado Oficial del Estado; don 
Xavier de Pedro y San Gil, Secretario 
general de la Corporación, y don Jesús 
Guindeo Aznárez, Subinspector Jefe de 
los Servicios de Arquitectura.

Secretarios: Don Ernesto García Ari- 
11a, Oficial mayor, y don José-María 
Rincón Cerrada, Jefe de la Sección de 
Personal.

Y a los efectos de recusación de 
miembros, prevenidos en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha composición del Tribunal 
deberá exponerse al público durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes a su publicación en el "Boletín 
Oficial".

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 4 de noviembre de 1977. 
El Presidente del Tribunal, Enrique 
Palomares.

Núm. 8.271
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios del concurso-oposición res
tringido convocado para la provisión 
de la plaza de maestro carpintero, de 
este Excmo. Ayuntamiento, quedará 
constituido con los siguientes miem
bros:

Presidente: Don Primitivo Pemán Ca- 
tiviela, Teniente de Alcalde del Exce
lentísimo Ayuntamiento, por delega
ción de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, Jefe del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales: don Virgilio Veci
no Fuertes, Director del colegio nacio
nal "Eugenio López", como titular, y 
suplente, don Jesús Saraza Capapé, 
Profesor del mismo colegio, por el Pro
fesorado Oficial del Estado; don Xavier 
de Pedro y San Gil, Secretario general 
de la Corporación, y don Jesús Guin
deo Aznárez, Subinspector de los Ser
vicios de Arquitectura.

Secretarios: Don Ernesto García Ari- 
11a, Oficial mayor, y don José-María 
Rincón Cerrada, Jefe de la Sección dc 
Personal.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de recusación de miem
bros, dicha composición deberá expo
nerse al público durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 4 de noviembre de 1977. 
El Presidente del Tribunal, Primitivo 
Pemán.

Núm. 8.261

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Arzobispo Domé- 
nech, 64, la instalación y funciona
miento de un depósito, de 6’500 metros 
cúbicos de capacidad, para almacena
miento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el
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día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel'Merino.

Núm. 8.262
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Requeté Navarro, 
números 18 al 24, y calle Julián Ri
bera, números 9 al 13, la instalación 
y funcionamiento de un depósito, de 
40 metros cúbicos de capacidad, para 
almacenamiento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.263
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la avenida de Navarra, 
angular a la avenida de la Hispanidad, 
bloque 7, la instalación y funciona
miento de un depósito, de 25 metros 
cúbicos de capacidad, para almacena
miento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.264
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Monasterio de 
Roncesvalles, angular a calle Fray 
Luis Urbano, la instalación v funcio
namiento de un depósito, de 50 metros 
cúbicos de capacidad, para almacena
miento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a! 
lugar de 1a instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1977. 
F.l Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.265
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Comuneros , de 
Castilla, sin número, bloque 16, la ins

talación y funcionamiento de un de
pósito, de 25 metros cúbicos de capa
cidad, para almacenamiento de gasó
leo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimienío y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.266
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Comuneros de 
Castilla, sin número, bloque 17, la ins
talación y funcionamiento de un depó
sito, de 25 metros cúbicos de capaci
dad, para almacenamiento de gasó
leo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.267
Ha solicitado don Saturnino Cebo

llero Gabarre la instalación y funcio
namiento de garaje de automóviles, 
sito en cálle Juan José Gárate, núm. 11 
(finca número 8 de 1a calle de Nuestra 
Señora del Agua).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
nara 1977, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

8.368. Almonacid de la Cuba

ri-cdil0 Expediente de suplemento «e *-
8.127. Ontinar de Salz 
8.129. Pina de Ebro
8.130. Pomer
8.193. Encinacorba 
8.195. Tosos (núm. 2) 
8.198. Lituénigo 
8.253. Sos del Rey Católico 
8.297. Illueca ‘ . 
8.325. Pozuelo de Aragón 
8.327. Lucena de Jalón 

■ 8.331. Urrea de Jalón
8.334. Pedrola 
8.336. Castejón de Alarba 
8.369. Longares
8.371. Ibdes 
8.372. Salillas de Jalón 
8.374. Litago 
8.376. Utebo (núm. 1)

Expediente de transferencia
8.129. Pina de Ebro
8.193. Encinacorba
8,199. Tauste
8.298. Illueca
8.327. Lucena de Jalón
8.334. Pedrola
8.369. Longares

Lista cobratoria por desagüe 
de canalones

8.194. Fuendejalón .' ^1 
Lista cobratoria por rodaje y °rr ’

8.194. Fuendejalón
Lista cobratoria por tránsito de

8.194. Fuendejalón 
, siei'11

Padrón del canon de labor 3
8.325. Pozuelo de Aragón

Núm. 8.333
B O Q U I Ñ E N I «e 

Por don Eusebio Solsona ^abl6^ 
ha solicitado licencia Paranrcjr)O' caí' 
un cebadero de ganado P° ¿e 5 
emplazamiento en el cami'1 , . 
Miguel. . n

Lo que se hace público, efa^’L? 
miento de lo preceptuado fivid^j¡. 
lo 30 del Reglamento de A 
Molestas, Insalubres, Nociv .e 19 
grosas de 30 de noviembic^gjjen, 
a fin de que quienes se íi1-, 
afectados de algún modo P ,orIni'y 
vidad de referencia puedan u (. 
por escrito, que presentara' ob 0 
cretaría del Ayuntamiento, i 
vaciones pertinentes duran' 
de diez días hábiles.

Boquiñeni a 10 de 
1977. — El Alcalde, Angel Ma

. Núm. 8.377 . | 
FUENTES DE EBR°

El Ayuntamiento P,en0' 
celebrada el día 11 de nOlista P ¿V 
1977, aprobó la siguiente . lo5 y 
sional de aspirantes adm'' pi'0 
cluidos en el concurso P‘ ¿e 
en propiedad, previo exain 
tud, una plaza de algua- 
Avuntamiento. , . qie''1"^

Admitidos: Doñ Eusebio 
y don Pedro Sanz Pueyo. pj

Excluidos: Ninguno. - 
Durante el plazo de qu' ¡)r 

hiles podrán formularse re e 
de acuerdo con lo dispue
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e|CUin 5'" del Reglamento general para 
blira ?ireso en la Administración Pú- ‘ca de 27 de junio de 1968. 
de ia^tes Ebro, 12 de noviembre 

*'• — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.339
I L L U E C A 

atamiento tiene acordada 
blica ntJatación, mediante subasta pú- . 
este ’ de Ia recogida de basuras de 
cuai municipio, por cinco años, la 
se regirá por las condiciones que 
Pliegoab ecen en el correspondiente 

a disposición de los presuntos 
M-aNdres en la Secretaría de la Cor
la {(*.On- y en las que se determinan 
Verir;,,. y Plazos de realización y de 

GarCaci,ón de los pagos.
'■'Quiv^^a Provisional. —■ La cantidad 
chálente al 1 por 100 de la tasa- 
de^a*anl?a definitiva. — El 5 por 100 
liVa 1 rec10 de la adjudicación defini- 

p"
larán entación de plicas. — Se presen- 
laniipmn Ia Secretaría de este Ayun- 
todosi ' en sobre cerrado, durante 
de oc¡ I05 días laborables, en horas 
Pubiíp lr?a. desde el día siguiente a la 
letín c Íf -0? de este anuncio en el “Bo- 
*a$ C],Uílclal" de la provincia, hasta 
al horas del día anterior hábil 

Ahert celebración de la subasta. 
^pk., ara de plicas. — La subasta se 
i*stori i en el l°cal de la Casa Con- 
^rahi a las doce horas del día 
de i dDle siguiente al cumplimiento 
al dg . veinte días hábiles siguientes

5 Inserción del anuncio en el 
Bocado periódico oficial.

se ac Urnentación. — A la proposición 
d¡te Apañará el documento que acre- 
Ptovisi constitución de la garantía 
que'^cnal y una declaración en la 
^bsahn-j^dor afirme, bajo su res
en ^nidad, no hallarse comprendido 
?ad q  ^no de los casos de incapaci- 
,s art'lncomPatlbilidad señalados por 

CümCU^os y 5.° del Reglamento 
^cau^tratación de las Corporaciones 

¿s- Y cuando el licitador concu- 
nombre de otra persona o en- 

^bteád^61" notarial debidamente bas

a cargo del contratista. — 
^tos i Cuenta del adjudicatario los 

dpi nnuncios, los de formaliza- 
r11 con COntrato y los que se ocasio- 
^Orio. ^otivo de los trámites prepa- 
,^les ; al mismo, reintegros, derechos 

laPuestos v cuantos se deriven 
n Mod^asta.
F S^ion° de Proposición. — Las pro- 
S^do d ' integradas con póliza del 
s ^icin i Pesetas y con los sellos 
Viusi ° mutuales establecidos, 

Ri *1116^,n aI siguiente modelo.
8 ^lca?á de noviembre de 1977. — 

ae. Francisco-Vicente de Vera 

^°deZo de proposición 

h?-1» cón";' mayor de edad, vecino de 
domicilio en la calle de ....... 

diá de y con documento nacio- 
conlíentidad número    expe- 

aen ntecha    en nombre propio 
te< - i tentación de    vecino 
"bado ’Hm cual acredita con    en

anuncio publicado en el 
1 día Oficial" de   número    

  y de los pliegos de con

diciones facultativas y económico-ad
ministrativas que han de regir en la 
subasta de ......   cuyos particulares co
noce y acepta, se compromete a su 
realización por la cantidad de   pe
setas (en letra y cifras).

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 8.378
LANGA DEL CASTILLO

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el do
cumento que se detalla a continuación, 
a fin de que pueda ser examinado por 
las personas interesadas y reclamar, si 
a ello hubiera lugar.

Documento que se cita: Ordenanza 
de contribuciones especiales.

Langa del Castillo, 12 de noviembre 
de 19/7. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.330
PINSEQUE

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
,2 de noviembre de 1977, aprobó ini
cialmente los Planes parciales de or
denación de los sectores 14 y 17 del 
Plan general municipal de ordenación 
de este término municipal.

De conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 41 y concordantes de la 
Ley del Suelo se somete a informa
ción pública durante un mes, contado 
desde su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pudiendo ser 
examinado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en horas de oficina, en 
el período indicado, y ante la Corpo
ración, para formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Pinseque, 12 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Jesús Badía.

Núm. 8.375
BASTAGO

Los ejercicios de la oposición a la 
plaza de auxiliar de Administración 
general convocada por este Ayunta
miento darán comienzo, en la Secre
taría municipal, el día 16 de diciembre 
próximo, a las diez horas.

Sástago, 9 de noviembre de 1977. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.370
S E S T R I C A

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del día 10 de no
viembre actual, el pliego de condicio
nes económico-administrativas que ha 
de regir en la subasta del aprovecha
miento de pastos en el año de 1978, a 
realizar en el monte de propios «Blan
co y Cabezos», de la pertenencia de 
este municipio, se hace público que 

' dicho pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración por el plazo de ocho días 
hábiles, a efectos de reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Sestrica, 12 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.329
SOBRADIEL

Autorizadas por el Excmo. señor Go
bernador civil las tarifas de consumo 
de agua potable a domicilio, y apro
badas por este Ayuntamiento la implan
tación y la Ordenanzci fiscal que las 
regula, quedan expuestas al público en 
la Secretaría municipal por plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, al objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que sean 
pertinentes.

Sobradiel, 11 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, José-María Pérez.

Núm. 8.326
T O S O S

Habiendo acordado el Pleno de este 
Ayuntamiento, en debida forma y 
«quórum» bastante, en sesiones de 2 
de octubre y 6 de noviembre de 1977, 
la distribución de las contribuciones 
especiales y cuotas individuales por 
beneficios especiales, que fueron im
puestas con motivo de las obras de 
reforma del alumbrado público, según 
acuerdo de fecha 3 de julio de este 
mismo año, se hace saber que dichos 
acuerdos de distribución y señalamien
to de cuotas individuales, juntamente 
con el expediente correspondiente, que
dan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por plazo 
de quince días y ocho más, todos ellos 
hábiles, a contar desde el siguiente a 
la inserción del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a fin de 
que puedan presen tarse sobre los mis
mos (listas definitivas de contribuyen
tes, inclusiones, exclusiones, auxilios, 
cuotas individuales y demás) las recla
maciones que los interesados crean 
convenientes.

Tosos a 12 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Jesús Crespo.

S ECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 8.296 .
AINAGA CARCAS (Pedro), -hijo de 

Pedro y Adoración, natural de ,-¿aia" 
goza, de estado soltero, profesión al
bañil, de 21 años de edad, estatura 
1'640 metros, pelo negro, ojos mano- 
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nes, nariz normal, barba normal, boca 
normal, color sano, frente despejada 
y sin séñas particulares, con domicilio 
en la calle Vieja Guardia, 20, Tauste 
(Zaragoza), procesado, por los presun
tos delitos de deserción y fraude, en 
la causa número 541 de 1977, compa
recerá en término de quince días ante 
este Juzgado de la Brigada Paracaidis
ta, en su acuartelamiento de Alcalá 
de Henares (Madrid).

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.312
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de di

ciembre de 1977, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 345 de 1975, promo
vido por el Procurador señor Gil Az- 
nar, en nombre y representación de 
"Nacoral", S. A., contra don Ernesto 
Botas López, de Valladolid (General 
Franco, 19), advirtiéndose a los posi
bles liciladores:

l .° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .0 No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina registradora marca 

"Hugin”; en 10.000 pesetas.
2. Una máquina de escribir marca 

"Lexicón", modelo 80; en 9.000 pesetas.
3. Una máquina restisuma marca 

"Olivetti"; en 7.000 pesetas.
4. Una máquina calculadora marca 

"Tallymate”; en 12.000 pesetas.
5. Una mesa de oficina, de 1'80 por 

0’90, marca "Roneo"; en 5.000 pesetas.
6. Dos archivadores marca "Ro

neo"; en 10.000 pesetas.
7. Un mueble librería marca “Ro

neo", de 1'60 x 1’40; en 15.000 pesetas. 
Total, 68.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de no

viembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.314
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de di

ciembre de 1977, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, em
bargados como propiedad de' la parte 
demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con 

el número '128 de 1977, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de don Luis López 
Barranco, contra don Pascual Calláu 
Bastaros, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor, para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

I. Un mueble librería, barnizado al 
poliéster, de 2'20 por 1'70 metros apro
ximadamente, con diversos departa
mentos abiertos y cerrados; en pese
tas 4.000.

2. Un armario ropero con cuatro 
puertas y dos lunas interiores, cuatro 
cajones exteriores, barnizados al po
liéster; dos mesillas de noche y como
dín con espejo, a juego; en 12.000 pe
setas.

3. Un armario ropero de dos puer
tas, con luna interior, y mesilla de 
noche, a juego; en 4.000 pesetas.

Total, 20.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de no

viembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.313
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta ca
pital, en providencia dictada con esta 
fecha en autos de juicio de menor 
cuantía número 910 de 1977, promovi
dos a instancia de don Julio Cano 
Martínez, contra otro y don Pablo 
Guillorme García, se emplaza por me
dio de la presente a dicho demandado, 
de domicilio desconocido, a fin de que 
dentro del término de nueve días com
parezca en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si 
no lo verificara ha de pararle el per
juicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.315
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.106 de 1977 se tramita 
expediente de dominio sobre la reanu
dación del tracto sucesivo interrum
pido de las fincas que después se 
dirán, a instancia de don Agustín Oli- 
ván Campos, mayor de edad, casado, 
empleado, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador señor San Pío:

Puesto o cajón señalado con .[0 
mero 11 del mercadillo «El 
en la calle General Yagüe, 3, gan 
ciudad, anteriormente calles ü pra, 
Juan de la Peña y de la Algod 
de una superficie de 3'97 me 
drados aproximadamente, y que 
a la derecha, con el número 3 £| 
neral Yagüe; a la izquierda, 
número 1 de la misma calle, y 
do, con la calle Pantano Argüís-

Puesto o cajón número 10, de 
mo mercadillo «El Pilar», sito ‘ j 
calle General Yagüe, 3, de esta c 
anteriormente calles de San Ju 
la Peña y de la Algodonera, , jos 
superficie de 3'97 metros , cuay ja 
aproximadamente, y que_ linda- 
derecha, con el número 5 de la e| 
General Yagüe; a la izquierda, joll. 
número 1 de la misma calle, y t* .^¡s- 
do, con la calle Pantano de ^.^en

Dichos puestos o cajones 
catastrados, formando una sola [¡ti 
a nombre del solicitante don 
OJiván Campos. |as

Por el presente .se convoca 
personas ignoradas a quienes 1^ a 
perjudicar la inscripción sobé1,^ ¿fas 
fin de que en el término de c Lc z(r¿id0 
puedan comparecer ante este Ju ? sll 
v expediente para alegar lo qLlc 
derecho convenga. ¡efli

Dado en Zaragoza a tres de 
ore de mil novecientos setenta V ,-¡0, 
El Juez, Luis Martín. — El Secret 
(ilegible).
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Núm. 8.319
JUZGADO NUM. 4 y 

Don José-Fernando Martínez-SaP^^ia 
Montero, Juez de primera 

del número 4 de los de Zai * d>' 
Hace saber: Que el día •-( ,)Oia^ 

ciembre de 1977, a las once 
tendrá lugar en este Juzgado ci)i’ 
en pública y segunda subas 
rebaja del 25 por 100 del P1^ j o s  
tasación, de los bienes emba^ ejecd’ 
la parte demandada en jiuc'0 ^77 • 
tivo seguido al número 37 o1 
instancia del Procurador se per 
Aznar, en representación de l 
fin Vicente Bello, contra don í» 
Gámez Porras, con domicib0 , :go, ‘ 
rremolinos (Málaga), calle Ro 
Los bienes que se subastan se 
tran en poder del deudor, ha

' constar: .¿n ‘u
Que para tomar parte lte 

licitadores consignar previam qü 
10 por 100 del precio de tasac c 
no se admitirán posturas qu 
bran las dos terceras partes o ^5 
de tasación, rebajado en u* en d’ 
que podrá hacerse el remate 

'etc

dad de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se 

expresión de precio de tasacio
1 .” Dos dormitorios *n.^V‘de 

compuestos de cama, ipesita^gi0 
che, armario y escritorio m 
pañol; en 50.000 pesetas. P

2 .° Cuatro muebles de „c0L,n pe‘ 
elementos, modelo "Ateca ,’ v 
tas 12.000. in9 P„

3 .° Cuatro muebles de,c y,; 
elementos, modelo «Sicóm
12 .000 pesetas. . pn

4.° Seis lámparas de Pie> 
ce, con distintos modelos y
en 6.000 pesetas.

(l,1

'50i
S 
pet 
'lev s¡n

^ej- 
v)ec
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Untos D°Ce lámpíiras de techo, de dis- 
12.000 modelos y tamaños; en pesetas
Hisn^na máquina de escribir marca 

80“ pano Olivetti", modelo "Lexicón 
7’., a 9.000 pesetas. 

tro' „ Un archivador metálico de cua- 
TOt:‘iVetas: en 5.000 pesetas. • ¿^1. 106.000 pesetas.

vle>t)br.Ci1 ^a.ra8oza a nueve de no- 
s!ete c de mil novecientos setenta y 
'¡ne/c''. • Juez, José-Fernando Mar- 
ble^apma. — El Secretario, (ilegi-

Núm. 8.360
JUZGADO NUM. 4

mando Martínez-Sapiña y 
del n^ro’ Juez de primera instancia 
Hacn m^ro 4 de los de Zaragoza; 

;’entbr. saber: Que el día. 12 de di- 
’li'á ]. c de 1977, a las once horas, ten- 
^blj-a 1 en. este Juzgado la venta en 

cn.1^ Primera subasta de los bie- 
'i11 en ■ Asados a la parte demanda- 
1^7, Juicio ejecutivo número 958 de

mstancia del Procurador señor 
ñ Seat11 representación de «Financie- 
^S|i() L .A., contra don José Muñoz 
'^lar’ haciéndose constar: Que para 
3)ns¡„riParte deberán los licitadores 
4 ppp • Previamente el 10 por 100 

Visito C1° de tasación, sin cuyo re- 
i^itir-10 serán admitidos; que no se 
¡os / an posturas que no cubran las 
¡'‘drá LCeras partes del avalúo; que 

aacerse el remate en calidad de 
Biena tercero.

Cuya venta se anuncia, con 
J'n .'^de precio de tasación: 
'.-hila 7n? «Seat», modelo 131, ma- 
^s. ''9845-F; tasado en 140.000 pe- 

si^bre61? taragoza a catorce de no- 
Jhe. uc mil novecientos setenta y 

Q?^aniR Juez, José-Fernando Martí- 
na- — El Secretario, (ilegible).

lU?-. Núm. 8.318
C¿AD0 NUM- 1- — VALENCIA 

ji] 1 de citación de remate
V.^iera10-' señor Magistrado, Juez de 
re lnstancia del número 1 de 
(L^Ucíó'en v*rtud de lo acordado por 
sn taicin’1 hoy, dictada en los autos 

cJecutivo número 756 de 1977, 
er Pn' Cn este Juzgado a instancia 
d,' repre.UradOr señor Pardo Miquel, 
Ch.^i'ériuH^eión del «Banco Español 

't?/ A., contra otro y la 
hro, Manufacturas de la 

la^'199' h-, sobre reclamación de 
^V'^OOnnn86188 de principal y pese- 
k‘r !e¿il mas calculadas para inte- 
•Íq v icio k y costas, por ahora y sin 

ña acordado, por haberse 
^hJ^evj, etecto el embargo de bienes 
üq. ', requerimiento de pago, de 
hiu^l0 rc'd con lo que establece el

0 Civ'i de la Ley de Enjuicia- 
vien 0 dru' • Y dado el ignorado para- 
^Iqd^da hicilio de la citada entidad 
*-'h । ra» » , r°, Manufacturas de la 

Pers L-* se la cita de remate, 
por na .de su legal represen- 

q J^erta niedio de la presente, que 
^ic .en el «Boletín Oficial» de 
Vihc¡ ü con3 de Zaragoza (último do- 

de xP^do) y en el de esta pro
ño 4e alencia, concediéndosele el 
en |( pueve días para que se per- 

s autos y se oponga a la 

ejecución, si le conviniere, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Valencia a dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se 
creí ario, José-María Rosa.

Juzgados de Instrucción
Núm. 8.237

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez del Juzgado de 
instrucción número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se tra
mita pieza de responsabilidad civil 
dimanante de la causa 47 de 1973, 
sobre malversación, contra Pablo-Joa- 
quín Fernández Fernández, correspon
diente al extinguido Juzgado de pri
mera instancia e instrucción núm. 7 
de los de Zaragoza, y seguido el pro
cedimiento de apremio contra los 
bienes muebles embargados y declara
da desiertas la primera y segunda su
bastas, en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública y tercera 
subasta los bienes muebles embarga
dos, sin sujeción a tipo, señalándose' 
para dicho fin el próximo día 10 de 
enero de 1978 y hora de las once de 
su mañana, en los locales de este 
Juzgado de instrucción (sito en plaza 
del Pilar, 2, quinta planta izquierda).

Bienes objeto de subasta y tasación 
inicial:

Un despacho metálico, de fórmica, 
sillón y tres sillas; máquina de es
cribir "Hispano Olivetti", modelo "Lí
nea 90", y su mesa; tasado en su 
conjunto en 35.000 pesetas.

Cuarto de estar, compuesto de tre
sillo y dos sillones tapizados en skai, 
y mueble bar; tasado en su conjunto 
en 12.000 pesetas. .

Televisor marca "Telefunken”, mesa 
y estabilizador; tasado en su conjunto 
en la suma de 8.000 pesetas.

Frigorífico, lavadora y lavaplatos 
"Balay"; tasado en su conjunto en 
la suma de 15.000 pesetas.

Dichos bienes fueron depositados 
en poder de doña María del Carmen 
Martín Camón, con domicilio en Ma
drid (plaza de Fonsagrada, 6-8, pri 
mero, barrio del Pilar).

Para tomar parte en la referida 
subasta -deberán comparecer los lici
tadores en este Juzgado dichos día y 
hora, con el documento nacional de 

• identidad, celebrándose la subasta sin 
sujeción a tipo y pudiéndose hacer en 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a ocho de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.285
JUZGADO NUM. 4 .

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de 
instrucción número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que' refrenda se tra
mita pieza de responsabilidad civil 
dimanante de la causa 47 de 1973, 
sobre malversación, contra Pablo-Joa- 

quín Fernández Fernández, corres
pondiente al extinguido Juzgado de 
primera instancia e instrucción nú
mero 7 de los de Zaragoza, e iniciado 
el procedimiento de apremio contra 
los bienes inmuebles embargados, en 
resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública y segunda su
basta dichos bienes, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, señalándose 
a dichos efectos el próximo día 25 de 
enero de 1978 y hora de las once de 
su mañana, en los locales de este Juz
gado de instrucción (sito en plaza del 
Pilar, 2, quinta planta izquierda).

Bienes objeto de subasta y tasación:
Mitad indivisa del piso cuarto, le

tra C, en la cuarta planta alzada de 
la casa sita en la calle Reina Fabiola, 
número 8, de Zaragoza, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 1, en el tomo 2.397 del 
archivo, libro 1.074, sección 2.a, folio 
217, finca 51.684, inscripción 5.a, recti
ficada por la inscripción 6.a

Tasado dicho inmueble, en su mi
tad, en la cantidad de 400.000 pesetas.

Para tomar parte en la referida 
subasta deberán comparecer los lici- 
I adores en este Juzgado dichos día y 
hora, con el documento nacional de 
identidad, y consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de la tasación de los bienes, deducido 
el 25 por 100 de la misma, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y pu
diéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Encontrándose en este Juzgado cer
tificación del Registro y cargas del 
inmueble, y los títulos de propiedad 
en poder de la copropietaria, esposa 
del procesado.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 8.361

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.400 de 1977 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia al denunciado Juan-Pablo Re
macha Moya, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en Zaragoza, para 
que comparezca ante este Juzgado el 
día 7 de diciembre próximo y hora 
de las diez de su mañana (sito en la 
plaza del Pilar, 2, tercera planta), al 
objeto de celebrar el correspondiente 
juicio sobre imprudencia.

Zaragoza a cinco de noviembre cíe 
ruil novecientos setenta y siete. — El 
.Secretario, Andrés Roco.

Núm. 8.188
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núm. 1.184 
de 1977 se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y fallo dicen así;
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“Sentencia. — En Zaragozana 7 de 
noviembre de 1977. — El señor don 
Rogelio Gállego Moré, Juez del Juzga
do de distrito número 3, habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de la 
una, el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Dolores 
Galán Fajardo, de 24 años, casada, ca
marera, natural de Ronda (Málaga), en 
ignorado paradero, y María-Teresa Ve
ra Becerra, de 41 años, soltera, cama
rera, natural de Sevilla, en ignorado 
paradero, ambas como denunciantes, y 
Fernando de Federico Garrigós, de 52 
años, casado, funcionario, natural de 
Madrid y de esta vecindad (paseo de 
Echegaray y Caballero, 8), y Juana 
Pérez García, de 43 años, soltera, ca
marera, natural de Laguna de Duero 
(Valladolid), de esta vecindad, con igual 
domicilio que el anterior, ambos como 
denunciados, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a los denun
ciados Fernando de Federico Garrigós 
y Juana Pérez García, declarando de 
oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio Gá
llego Moré." (Rubricado.)

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audiencia 
pública.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, sirva de notificación en for
ma a las denunciantes Dolores Galán 
Fajardo y María-Teresa Vera Becerra, 
expido el presente en Zaragoza a ocho 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario, Julio 
Merayo.

' Núm. 8.287

JUZGADO NUM. 3
Don Ricardo Soto Prieto, Juez del 

Juzgado de distrito núm. 3 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 191 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Benito Tesier González, representado 
pbr el Procurador señor Bibián, con
tra don Jorge Fontanet, vecino de 
Palma de Mallorca, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Dos radiadores de coche, uno de 
ellos de "Seat" modelo 600 y el otro 
de "Seal" modelo 850; valorados en 
5.000 pesetas.

Una calculadora marca "Multimar”, 
modelo "Totalia", eléctrica; en pesetas 
8.000.

Una máquina de escribir marca 
"Facit", de 120 espacios; en 7.000 pe
setas.

Una mesa de escritorio, metálica, 
con tres cajones; en 5.000 pesetas.

Cuatro sillas metálicas, tapizadas en 
skai color negro; en 4.000 pesetas.

Un archivador metálico, de 1'80 por 
1’10 metros; en 5.000 pesetas.

Un archivador metálico, con cuatro 
cajones, de 1’40 x 0’60; en 6.000 pe
setas. .,

Una mesa de escritorio, metálica, 
tamaño pequeño, con cuatro cajones; 
en 4.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 14 de diciembre pró
ximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose: Que para poder lomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
domiciliado en Palma de Mallorca 
(Arco Iris, núm. 19).

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 8.363
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 3 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 89 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Godoy Martín, representado por 
el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra «Ferretería Jbáñez», vecina de 
Castilleja de la Cuesta (Sevilla), sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un coche marca «Renault», modelo 
R-5, bastidor número 2543179, matrícu
la SE-5766-E; valorado en 100.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 14 de diciembre pró
ximo, a las once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán Jos licitadores exhibir 
documento de identidad que acrédite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en poder del demandado, domiciliado 
en calle García Justo, núm. 38, Casti- 
lleja de la Cuesta (Sevilla).

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Ricardo Solo. — Él 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 8.364
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 3 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 198 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de la com
pañía mercantil «Garniro», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don Jesús Bona 
(«Talleres Bona»), vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Una taladradora marca <<C^a^Qtor 
16 milímetros de broca, con un e. 
acoplado de 1'50 HP; valorada en P 
las 15.000. Kort»-deUn torno eléctrico marca ' u ji 
1.500 milímetros entre puntos, . 
motor de 2 HP; valorado en SU. 
setas.

Una tronzadora para coi tai 
marca «Cutin», con un motor eu sí. 
acoplado, de 2 HP; valorada en
tas 6.000. e te»1-

Para cuyo acto de subasta, 9 
drá lugar en este Juzgado (s|t0 , 
plaza del Pilar, 2, cuarta plan 
señalado el día 14 de diciemp *- y: 
ximo, a las doce horas, previne ¡g 
Que para poder tomar pai't6 ¿jb¡í 
subasta deberán los licitadores ■ jy 
documento de identidad que a ¡a. 
su personalidad y consignar P # 
mente en la Mesa del Juzgado L ad 
del precio de tasación; que no r jo 
mitirá postura que no cubra, i ¿el 
menos, las dos terceras ParlLta 5“' 
precio que sirve de tipo a 
basta, y que los bienes se ene 
en poder del demandado, es19 
en calle del Salvador, núm. 7, 0 
ciudad.

Dado en Zaragoza a catorce < 
v iembre de mib novecientos se f. 
siete. — El Juez, Ricardo Soto. 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 8.320
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de uoti-ficació" 
y requerimiento

El señor Juez de este gO 
distrito, en providencia dictau 
día de hoy en juicio de so^ 
con el número 1.748 de 19' *’ vjftd‘ 
daños, contra Elias Díaz, y 
de ser firme la sentencia e 
el paradero de dicho condena ? 
acordado la notificación y 
mismo, en el «Boletín Oficial” 
provincia, de la siguiente nO1 
de tasas y costas: g^s-

Derechos de Registro, 20 P^o, 
Tasa, previas y suspensión, ¿ 
Ejecución, 30.
Indemnización a la «Renfe». ' 
Multas, 600. v,
Reintegros, 140. . :a
Pólizas Administración Jusl^^ 
Honorarios del perito señor 

500 pesetas. 
Suman, 11.560 pesetas. 
6 por 100 del importe de la 1 

150 pesetas.
Total general, 11.710 pesetas-
Y para darle vista por tei' ,ali 1 

tres días al condenado Elias 6 p 
quiriéndole para que se P?’- ■ 
este Juzgado y satisfaga el '’Vyísv 
que asciende la tasación de co 
antecede, expido el presente e.| 
goza a diez de noviembre de 
cientos setenta y siete. — 
rio, Julio Merayo.

Núm. 8.321
JUZGADO NUM. 3^ 

Cédula de notijicació" 
y requerimiento

El señor Juez de distrito 
Juzgado, en providencia d^1 sfO 
díade hoy en juicio de 
con el número 1.654 de 197/> *
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el 
de 

y

talé v COnlra Celestino Manresa Os- 
tenciq en .virlud de ser firme la sen- 
dichn e inorando el paradero de 
tificLiz0 .nado, ha acordado la no- 
"BolM-01\y. traslado al mismo, en " 
la si„n Oficial» de esta provincia, 
costas-Ulente liquidación de tasas

TaeF^08 de Registro, 20 pesetas. 
Médi’ pr^ias y suspensión, 115. 
pj d co forense, 125. 
^ecución, 30.
fetegr°s, 155.
bien8 Administración Justicia, 120. 
Sun-,, y locomoción agente, 130.
Ó POMAH69? PeSeta8-
pesetas tC* 'mPorte de la tasación, 

Y°tal general, 737 pesetas.
tres clFJ3 vista por término de 
rcsa OsfS m condenado Celestino Man- 
^rsom- a e’ reciuiriéndole para que se 
d inirn ien este Juzgado y satisfaga 

costa e a due asciende la tasación 
que antecede, así como para

•o ¡L la Pena de tres días de arres- 
^PiclopT que le fueron impuestos, 

no y* Presente en Zaragoza a diez 
¡enta ,,en?bre de mil novecientos se- 
^eravo Slete- — Él Secretario, Julio

Núm. 8.288
JUZGADO NUM. 5

Fernando Muñoz, Secreta- 
de 7n Juzgado de distrito número 5 
Da faragoza;

íerbai Ci 9Ue en expediente de juicio 
fuido núm. 1506 de 1977, se-
^Pa, p,!r denuncia de Antonio Ferraz 
kc^° d aa domingo Durán, por el

sent > . os en tráfico, se ha dicta- 
^rte fl;enc,a. cuyos encabezamieno y 
, "En 7SD°sitiva dicen así:
1972 ^-aragoza a 11 de noviembre de 
1 señor don Miguel Zabala
d^ena" Uc? Ulular de dicho Juzgado, । luinir V,,sto e1 presente expediente 
f^uco ? de faltas, sobre daños en 
'^¿0 ’J¡^ntr.a Domingo Durán, no cons- 
v igrior-f'i circunstancias personales y 
J "Trnn C 0 naradcro, y responsable ci- 
^•ed-ia sP°rtes Urbanos de Zaragoza”, 
h palio. nnónima-

a ñ, -e debo condenar y condc- 
n 1 *¡do y^ng0 Duran, cuyo segundo 
¿1 s no^ .demás circunstancias perso- 
r fa doi constan, como autor de una 
& re^u1^'01110 600 del Código Penal, 
q Peseta d]0 de daños, a la pena de 
b tr.es día dc multa, y caso de impago, 
lo^^bdo]^ 1 e arresto sustitutorio, im- 
L' debCr.c. as costas del procedimien-

en f 'udemnizar a Antonio Ferraz 
br^ondipa ,cantidad de 3.843, pesetas, 
5pSa ''Tndo subsidiariamente la cm- 

xa" R '.ansportes Urbanos de Zara- 
Por^'

Ah ' biana0813 m* sentencia lo pronun- 
/d ? firmo. — Miguel Zabala 

sAliel-Ubric3^.)
Ia aniIOn-‘ — Leída y publicada ha
9Ue ] riOr sentencia por el señor 

LpAidipn • suscribe estando celebran- 
fj^a; Pública en el día de su

V Felipe Hernando Mu- 
fo^Para^ado-)
Gh ^a a TAUe sirva de notificación en 
SehJBnoraa min8° Durán, denunciado, 
V-curnírParadero, expido el pre- 
b?0ha eíi’í^udo lo mandado por Su 
E] A m;? Zaragoza a once de noviem- 

novecientos setenta y siete. 
ari°, Felipe Hernando.

Núm. 8.289
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 5 
de Zaragoza; . . .
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1959 de 1977, 
seguido por dénuncia de D.P. 1443 de 
1977, del Juzgado de instrucción núme
ro 2 de esta ciudad, contra Angel Se
rrano Rodríguez y otro, por el hecho 
de orden público, se ha dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: ■

"En Zaragoza a 11 de noviembre de 
1977. — El señor don Miguel Zabala 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre orden públi
co, contra Angel Serrano Rodríguez, 
mayor de edad, casado, de la construc
ción, actualmente en ignorado parade
ro, y Juan Serrano Rodríguez, de 20 
años, soltero, obrero, de esta vecindad,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Angel Serrano Rodríguez, como 
autor de una falta del artículo 570-6.° 
del Código Penal, sobre orden público, 
a la pena de 2.000 pesetas de multa, y 
caso de insolvencia, a diez días de 
arresto sustitutorio, con reprensión pri
vada, y al pago de las costas del pro
cedimiento. Debiendo absolver, como 
absuelvo, a Juan Serrano Rodríguez por 
no haberse probado su participación en 
los hechos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz." (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Angel Serrano Rodríguez, de
nunciado, en ignorado paradero, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado 
por Su Señoría, en Zaragoza a once de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario. Felipe Her
nando.

Núm. 8.290
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado de distrito núme
ro 5 de Zaragoza; ,
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1883 de 1977, 
seguido por denuncia de atestado de 
la Policía, contra Alfonso Ugal Blanco 
y otros, por el hecho de juegos ilícitos, 
se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 11 de noviembre de 
1977.. — El señor don Miguel Zabala 
y Apráiz, Juez titular de dicho Juzga
do, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas, sobre juegos 
ilícitos, contra Manuel Rodríguez Ro
mero, mayor de edad, casado, especia
lista. de esta vecindad; Alfonso Ugal 
Blanco, mayor de edad, soltero, pen
sionista, y Pascual García Horna, ma
yor de edad, soltero, peón, estos dos 
últimos en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel Rodríguez Romero, Al
fonso Ugal Blanco y Pascual García 
Horna, como autores de una falta del 
artículo 575 del Código Penal, a la pena 

de 1.000 pesetas de multa para cada 
uno de ellos, y caso de impago, a cin
co días de arresto sustitutorio, impo
niéndoles, por terceras e iguales par
tes, las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz." (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado.) z

Y para que sirva de notificación en 
forma a Alfonso Ugal Blanco y a Pas
cual García Horna, denunciados, en 
ignorado paradero, expido el presente, 
cumpliendo lo mandado por su Seño
ría, en Zaragoza a once de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, Felipe Hernando Muñoz.

Núm. 8.291
JUZGADO NUM.5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito núme
ro 5 de Zaragoza; , , .
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1362 de 1977, 
seguido por denuncia de atestado de 
la Policía, contra Edilberto Blanco Ta- 
razona, por el hecho .de lesiones, se 
ha dictado sentencia, cuyos encabeza
miento v parte dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 11 de noviembre 
de 1977.— El señor don Miguel Zabala 
y Apráiz, Juez titular de dicho Juzga
do, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas, sobre lesio
nes,’ contra Edilberto Blanco Tarazo- 
na, en ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Edilfredo 
Blanco Tarazona, declarando de oficio 
las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando v firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz" (Rubricado). .

Publicación. — Leída v publicadajia 
sido 1a anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha: doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a Edilberto Blanco Tarazona. 
denunciado en ignorado paradero, ex
pido el presente, cumpliendo lo man
dado por Su Señoría, en Zaragoza a 
once de noviembre de mil novecientos 
setenta v siete. — El Secretario. Feli
pe Hernando Muñoz.

Núm. 8.292
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito núm. 5 
de Zaragoza; _
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1.477 de 1977, 
seguido por denuncia de Marcial Cal
vo Llórente, contra Alfredo Zazo Or- 
záiz, por el hecho de daños en trá
fico, se ha dictado sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

"En Zaragoza a 11 de noviembre de 
1977. — El señor don Miguel Zabala 
y Apráiz, Juez titular de dicho Juz
gado, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas, sobre daños
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en tráfico, contra Alfredo Zazo Orzáiz, 
cuyas demás circunstancias persona
les no constan,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Alfredo Zazo Orzáiz, como autor 
de una falta del artículo 600 del Có
digo Penal, con resultado de daños, 
a la pena de 600 pesetas de multa, y 
caso de impago, a dos días de arresto 
sustitutorio, imponiéndole las costas 
del procedimiento. Deberá indemnizar 
a Marcial Calvo Llórente en la can
tidad de 790 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za- 
bala Apráiz". (Rubricado).

, Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — Felipe Hernando 
Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma a Alfredo Zazo Orzáiz, en 
"ignorado paradero, expido el presente, 
cumpliendo lo mandado por Su Se
ñoría, en Zaragoza a once de noviem-

brando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — Felipe Hernando 
Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Luis-Enrique Aniento García, 
denunciado, en ignorado paradero, ex
pido el presente, cumpliendo lo man
dado por Su Señoría, en Zaragoza a 
once de noviembre de mil novecientos
setenta y siete. — El Secretario,
lipe Hernando.

Fe

bre de mil novecientos setenta y 
El Secretario, Felipe Hernando.

siete.

Núm. 8.293
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito- núm. 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1.431 de 1977, 
seguido por denuncia' de DP 1.187 de 
1977, del Juzgado de instrucción nú
mero 3 de esta ciudad, contra Luis 
Enrique Aniento García, por el hecho 
de daños en tráfico, se ha dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 11 de noviembre 
de 1977. — El señor don Miguel Za- 
bala Apráiz, Juez titular de dicho Juz
gado, habiendo visto el presente ex
pediente de juicio de faltas, sobre 
daños en tráfico, contra Luis-Enrique 
Aniento García, cuyas circunstancias 
personales no constan en autos,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Luis-Enrique Aniento García, 
como autor de una falta del artículo 
600 del Código Penal, con resultado 
de daños, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, y caso de impago, a cinco 
días de arresto sustitutorio, imponién
dole las costas del procedimiento. 
Deberá indemnizar a Germán Gonzá
lez Hermoso en la cantidad de pese
tas 5.310.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo. — Miguel Za- 
bala Apráiz”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando cele-

Núm. 8.294
JUZGADO NUM. 6 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.774 de 1977, sobre amenazas, 
se ha acordado citar en el "Boletín 
Oficial" de la provincia a Jesús For- 
cén Báguena, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en calle Cáceres, 16, 
segundo G, para que comparezca ante 
este Juzgado de distrito el día 7 de 
diciembre próximo y hora de las once 
cuarenta (sito en la plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por amenazas, 
debiendo comparecer con los medios
de prueba de que intente valerse. 

Zaragoza a nueve de noviembre de
mil novecientos setenta y siete. 
Secretario,- Adolfo Cidoncha.

Núm. 8.365 
CARIÑENA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en 

de faltas número 53 de 1977,
juicio 
sobre

daños sufridos en valla de orotección 
metálica de la carretera N-330, a la 
altura del kilómetro 23, término mu
nicipal de Mozota (Zaragoza), causados 
por el turismo matrícula HH-CT-796, 
conducido -por su propietario Walther 
Kahl, el día 7 de agosto de 1977, se le 
cita, como inculpado, a fin de que 
verifique su comparecencia ante la 
sala audiencia de este Juzgado de dis
trito (sito en Calvo Sotelo, 16) el pró
ximo día 29 de. noviembre y hora de 
las once cuarenta de su mañana, al 
objeto de proceder a la celebración 
deí referido juicio, advirtiéndole que 
deberá comparecer al mismo con las 
pruebas de descargo que tuviere y que 
se seguirán las normas contenidas en 
el Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
de la Justicia municipal.

Y para que sirva de cédula de cita
ción al inculpado Walther Kahl, sin 
domicilio conocido en España, expido 
la presente en Cariñena a catorce de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario, (ilegible).

: Núm. 8.295
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación 
' 1 a' falt^5En autos de juicio verbal cíe 1 
l número 114 de 1977, seguidos c0^e], 

el súbdito inglés Francis Hug" 
ville Jones, cuyo último domici i° , 
nocido lo fue en Aldershot (Monl 
calle Glencos, núm. 3.265, hoy en 
rado paradero, por imprudencia 
pie, con resultado de daños, se 
lado sentencia cuyos encabezan1 
y parte dispositiva son del tenor 
ral siguiente:

~ n 10"En Ejea de los Caballeros a , 
noviembre de 1977. — El seño' 
Jesús Villásana Mateo, Juez (c 
trito de la misma, habiendo 
presentes diligencias de juicio e 
de faltas número 144 de 1977, dc^ 
ha sido parte el Ministerio *‘scap'0|¡. 
también, como denunciante, 'a 
cía de Tráfico de esta villa! jy 
denunciado, Francis Hugh Melv* 
nes, de 20 años de edad, soltei0' 
diante, con domicilio en 
glaterra), y como perjudicada, ¿e 
Esther Armendáriz Esparza, mal 
edad, casada, sus labores, con 
cilio en Pamplona,

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo condenar V L^eSl 

no a Francis Hugh Melville • 
como autor responsable de ulia¡sta y 
de daños por imprudencia, 
penada en el artículo 600 del $ 
Penal, a la pena de 3.000 P6^ de
multa y a las costas del jr’^j^ydü 
hiendo indemnizar a la per.111 eii 
Blanca-Esther Armendáriz Espa1' .¡c 

-la cantidad de 16.003 pesetas, 10 
de los daños causados. , .,¡.

Así por esta mi sentencia, 
vamente juzgando en primera , 
cia, lo pronuncio, mando y 11,1 ,

Y para que sirva de nolif'C11^^ 
■ condenado en autos Franch eji 

Melville Jones expido el P^651^ f10’ 
Ejea de los Caballeros a dicZ 1 
viembre de mil novecientos st pe
sióte. — El Secretario, Cayeta11 
rranz.
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